
  

                      

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 
PROCESO             UNION MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN       41001-31-10-001-2006-00392- 00 

DEMANDANTE     MARIA GUADALUPE TOOVAR DE CHARRY  

CAUSANTE          MARTINIANO TOVAR DIAZ 

 

Neiva,  Catorce (14) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

                Sería el caso celebrarse la audiencia de inventario y avalúos 

fijada para el 13 de septiembre del presente año a las 3:00 pm, sino fuera 

porque el Despacho dada la manifestación inequívoca de los herederos 

YUDY ALEXANDRA y CARLOS ENRIQUE TOVAR ACEVEDO, de 

ceder los herenciales que le corresponden en la presente causa 

mortuoria requiere a los nombrados para que en el término de cinco días 

arrimen la escritura pública que dé cuenta de dicho acto jurídico según 

las voces del Art. 1857 del Código Civil  en armonía con los Art. 1967 y 

1968 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                       DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


